
ACTA  Nº 011-12 
 

Reunión Ordinaria número once que celebra la Junta Vial Cantonal, el día siete del mes de 
noviembre del dos mil doce, una vez comprobado el quórum se inicia la misma al ser las catorce 
horas con quince minutos, quien preside es la Licenciada Vera Violeta Corrales Blanco, Presidenta 
de ésta Junta Vial Cantonal. 
 
 

MIEMBROS PRESENTES 
 

1. Licda. Vera Violeta Corrales Blanco, Alcaldesa Municipal    
2. Ing. Herberth Barboza Vargas, Director Regional X del MOPT 
3. Lic. Rafael Zúñiga Arias, Representante  de Concejos de Distrito 
4. Lic. Manuel Alfaro Jara, Representante Unión Cantonal de Asoc. Desarrollo Integral 

 
 

AUSENTES 
 

Licda. Cira Obando Granados, Representante Regidores Municipales 
Ing. Mariana Céspedes Cedeño, Directora Unidad Técnica 

 
 

OTROS PARTICIPANTES 
 

Lic. Roy Chacón Monge, Coordinador Unidad Técnica 
Srita. Adriana Herrera Quirós, Secretaria Unidad Técnica  
Lic. Adán Barahona Chavarría, Conservación Técnica Vial 

 
 

 
AGENDA 

 
Comprobación del quórum y apertura. 
 

1. Aprobación del contenido de las actas: 
 

a) Acta Ordinaria Nº 010-12 

 
2. Atención Ingeniero Javier González Murillo, Director Regional CONAVI 

 

3. Trámite Correspondencia 
 

4. Aprobación Modificación Interna Presupuestaria PMP-008-12-SCT 
 

5. Cierre Presupuestario recursos Ley Nº 8114, mes de octubre  2012 
 

6. Varios 
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Cierre Sesión 

Para dar inicio a la presente sesión, la Licenciada Vera Violeta Corrales Blanco, Presidenta de ésta 
Junta Vial, brinda la bienvenida a los señores presentes. 
 
 
Artículo 1: Aprobación contenido de las Actas: 
 
Seguidamente con el propósito de iniciar con la agenda del día, la señora Presidenta de ésta Junta 
Vial Cantonal, procede a solicitar a los señores miembros de la Junta Vial, la aprobación de las 
siguientes actas: 
 

a. Acta Ordinaria Nº 010-12 
 
Con respecto a la presente acta, el Licenciado Manuel Alfaro hace referencia al punto de tramite de 
correspondencia Nº1, donde se acuerda reparar el camino Calle Weber en Repunta. El señor Alfaro 
indica que la ruta se denomina Calle Luis Rojas, ubicada 300 metros del Taller Weber en esta 
localidad.  
 
Por no haber más observaciones ni objeciones a la misma, se da por aprobada con tres votos 
positivos.  
 

 
Artículo 2: Atención Ingeniero Javier González Murillo, Director Regional CONAVI 
 
Seguidamente, los señores miembros brindan la bienvenida al Ingeniero Javier González Murillo, 
Director Regional CONAVI. 
 
El señor Ingeniero agradece la invitación.  
 
La Licenciada Vera Corrales Blanco manifiesta al señor Ingeniero una serie de consultas acerca de 
las intervenciones que realiza el CONAVI en nuestro cantón, entre ellas el mantenimiento a las 
rutas nacionales que se encuentran en lastre, el trámite para declarar calles como rutas de 
travesía, entre otros. 
 
El Licenciado Manuel Alfaro toma la palabra para referirse a las rutas de travesía en asfalto así 
como el Plan Quinquenal de esta institución. 
 
Posteriormente, el Ingeniero González Murillo explica a los señores presentes el funcionamiento 
del CONAVI, sus alcances y limitaciones. Asimismo informa acerca de los proyectos en los cuales 
se encuentran trabajando. 
 
Añade que está en la mayor disposición de colaborar con la Municipalidad en lo que le sea posible 
en pro del desarrollo del cantón, específicamente en lo que se refiere obras de mejoramiento de la 
infraestructura vial.   
 
Entre la conversación sostenida los señores miembros consideran de suma importancia contar con 
información actualizada de las labores que realiza el CONAVI, esto por cuanto al Municipio se 
acercan vecinos de comunidades que consultan acerca el estado de los caminos y en muchas 
ocasiones sobre rutas nacionales.  
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Asimismo, los presentes consideran necesario la existencia de un canal de comunicación y 
coordinación efectivas entre la Municipalidad de Pérez Zeledón y CONAVI, ya que ambas 
instituciones tienen como objetivo primordial brindar mejores condiciones de accesibilidad a los 
ciudadanos de nuestro cantón.  
 
Anuentes con lo anterior, los señores miembros proceden a tomar el siguiente acuerdo en firme. 
 
SE ACUERDA:”Solicitar al Concejo Nacional de Vialidad el suministro de informes periódicos 
acerca de los proyectos que llevan a cabo sobre las rutas de su competencia, esto de acuerdo a 
conversación sostenida con el Javier González Murillo, Director Regional, Conservación Vial y 
Puentes, Consejo Nacional de Vialidad en sesión ordinaria Nº 011-12.” 
 
Se aprueba con cuatro votos positivos.  
 
Con respecto a las rutas de travesía, el Ingeniero Javier González indica que se debe de realizar la 
debida solicitud a la Dirección de Planificación Sectorial del MOPT, ya que son los encargados de 
realizar estos tramites. 
 
El Licenciado Manuel Alfaro Jara agrega que se va analizar cuáles rutas del cantón pueden optar 
por esta clasificación, para ello se coordinará con el funcionario Martín Fonseca de Caminos 
Vecinales.  
 
El Ingeniero González informa que es importante solicitar cita con la Ingeniera Ericka Moreira del 
CONAVI o en el mes de febrero que se debe de presentar la actualización del inventario de 
caminos a Planificación Sectorial, llevar la solicitud de las rutas que se desean clasificar como de 
travesía.  
 
Finalmente, se agradece la presencia del Ingeniero González Murillo donde el mismo manifiesta 
estar anuente a atender a la Junta Vial cuando le sea posible.  
  
 
Artículo 3: Trámite de correspondencia 
 
Con respecto al artículo de trámite de correspondencia, los señores miembros acuerdan realizar 
una sesión extraordinaria para revisar  los documentos enviados a la Junta Vial.  
 
SE ACUERDA: “Realizar sesión extraordinaria el día miércoles 14 de noviembre del presente año, 
al ser las 10:00 a.m., con el fin de revisar el trámite de correspondencia”.  
 
Se aprueba con cuatro votos positivos.  
 
 
Artículo 4:  Aprobación Modificación Interna Presupuestaria PMP-008-12-SCT 
 
A continuación, la Licenciada Vera Violeta Corrales Blanco, quien preside ésta Junta Vial,  brinda la 
explicación correspondiente a la Modificación Interna Presupuestaria Nº 008-12-SCT, con la 
finalidad de analizar la designación de los montos que se estarán ejecutando dentro de la Unidad 
de Conservación Técnica Vial. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

1. Se realiza el movimiento de recursos para contar con contenido presupuestario que permita la  
compra de un taladro electromagnético que se requiere en actividades como puentes y sistemas de 
drenaje. 
 
2. Para reforzar la cuenta de jornales ya que la ejecución de los proyectos actuales demanda gran 
cantidad de personal operativo. 
 
3.4.5.6.7.8.9 
Se ingresan recursos correspondientes a las cargas sociales derivadas del incremento de recursos 
en la cuenta de jornales. 
 
10. 
Para compra de equipo y mobiliario de oficina que se requieren para los inspectores viales que 
deberán ser reubicados por la modificación interna de las edificaciones. 
 
11. 
Para  incluir recursos tendientes a sufragar costos por labores a realizar en jornadas extendidas de 
trabajo, mismas que aprovecharán las condiciones climatológicas actuales y ampliando la 
capacidad operativa existente. 
 
Estos movimientos se sustentan en el Reglamento Sobre el Manejo, Normalización y 
Responsabilidad para la Inversión Pública en la Red Vial  Cantonal que establece la 
responsabilidad de velar por la correcta utilización de los recursos provenientes de la Ley de 
Simplificación y Eficiencia Tributarias Nº 8114 en aras del desarrollo vial del cantón. 
 
 
A continuación se adjunta la siguiente plantilla. 
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Con respecto a lo anterior, la señora Presidenta somete a votación la modificación, por lo que se 
procede a tomar el siguiente acuerdo en firme. 
 
SE ACUERDA:  “Trasladar : 
 

Propuesta de Modificación Presupuestaria #08 

Junta Vial Cantonal 

07-11-12 

# DEL CÓDIGO DESCRIPCIÓN  MONTO  AL CÓDIGO DESCRIPCIÓN DETALLE PARA 

1 03-02-01-05-01-02 
Equipo de 
Transporte 

¢1,458,160.00 03-02-01-05-01-01 
Maquinaria y 

equipo para la 
producción 

Para la compra 
de un taladro 

electromagnético 
que se requiere 
en actividades 

como puentes y 
sistemas de 

drenaje 

Taladro 
electromagnético 

2 03.02.01.01.06.01 Seguros ¢5,003,950.00 03.02.01.00.01.02 Jornales 

Para reforzar la 
cuenta de 

jornales ya que la 
ejecución de los 

proyectos 
actuales 

demanda gran 
cantidad de 

personal 
operativo 

Jornales 

3 03.02.01.01.03.02 
Publicidad y 
propaganda 

                                              
¢300,000.00  

03-02-01-00-03-03 
Decimotercer 

mes 

Cargas Sociales  
¢ 1,376,240.00 

Cargas Sociales 
¢1,376,240.00 

4 

03.02.02.02.04.02 
Repuestos y 
accesorios 

                                              
¢116,980.00  

5                                               
¢462,866.00  

03-02-01-00-04-01 

Contribución 
Patronal al 
Seguro de 
Salud de la 

CCSS 
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6                                         
¢25,020.00  

03-02-01-00-04-05 

Contribución 
Patronal al 

Banco Popular 
y de Desarrollo  

Comunal 

7                                               
¢246,195.00  

03-02-01-00-05-01 

Contribución 
Patronal al 
Seguro de 

Pensiones de la 
CCSS 

8                                               
¢75,060.00  

03-02-01-00-05-02 

Aporte Patronal 
al Régimen 

Obligatorio de 
Pensiones  
Complem. 

9                                               
¢150,119.00  

03-02-01-00-05-03 

Aporte Patronal 
al Fondo de 

Capitalización 
Laboral  

10 03-02-08-02-03-01 
Materiales y 
productos 
metálicos 

                                              
¢1,000,000.00  

03-02-01-05-01-04 
Equipo y 

mobiliario de 
oficina 

Para compra de 
equipo y 

mobiliario de 
oficina que se 

requieren para los 
inspectores viales 
que deberán ser 
reubicados por la 

modificación 
interna de las 
edificaciones 

Modulares para 
inspectores 

11 03-02-01-00-01-01 
Sueldos para 
cargos fijos 

¢5,000,000.00 03-02-01-00-02-01 
Tiempo 

extraordinario 

Para incluir 
recursos 

tendientes a 
sufragar costos 
por labores a 

realizar en 
jornadas 

extendidas de 
trabajo, mismas 

que aprovecharán 
las condiciones 
climatológicas 

actuales y 
ampliando la 

capacidad 
operativa 
existente. 

Horas extra 

  TOTAL ₡13,838,350.00     

 
 

Se aprueba con cuatro votos positivos”. 
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Artículo 5:  Presentación Informe Presupuestario Ley Nº 8114, cierre octubre del 2012. 
 
Seguidamente, la señora Presidenta presenta el Informe Presupuestario del mes de octubre del 
2012. 
 
El mismo se detalla de la siguiente manera. 
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Artículo 4:  Varios 
 
 
Finalmente, la Licenciada Vera Violeta Corrales Blanco consulta a los señores miembros sí existen 
más temas que comentar, por el contrario, agradece la atención prestada.  
 
 
 

 POR NO HABER MAS ASUNTOS A TRATAR SE DA POR FINALIZADA LA SESION 
AL SER LAS QUINCE  HORAS CON TREINTA  MINUTOS. 

 

 
 
 
 
 

Licda. Vera Violeta Corrales Blanco  Ing. Herberth Barboza Vargas   
Presidenta                   Vicepresidente  

 


